
LOTA. Abril 19 de 2022

DECRETO: No 485

VI§TOS:

¡) Decrao Atc¡ldicio N" ll3 de fec¡¡ 28 de Enero de 2O22, qn
@¡ueba Co¡venio cm la llustre Mtmicipalidad de lota relaüvo al royecto de¡ominado "OPD - Oficina de Protccciotr de Dsrcchos de la
Infancia y Adolescencia de t ota', a ejecutarse en la Región del Bio Bio.

b) Oñcio lf 60 de fecha 05 de Abril de 2022 de Directora Dideco al
Alcalde Sr. Víctor Patdcio Marchant Ulloa, donde solicitE autorización para realiza¡ Contato de Prestación de Servicios al profesional
de OPQ Abogadq por el periodo del I I dÉ Abril al 3 I dc Diciembre del úo 2022.

c) Refenncia N' 16,14 de fecba 07 de Abril de 2022, la cual señala
qr¡e se autoriza realiza¡ contrataciór ¡ hotrcarios at prof€sional s€ñalado en el Ordinario No 60,Me el |UUD022 al3lll2?022.

d) Cmhaüo dc Prestación dc Servicio de fecha 07 de Abril de 2022,
suscrito enfe el Alcalde Sr. Victo¡ Patricio Marchant Ulloa, de la I. Municipalidad de Lota y el profesional irdividualizado en el punto
1.

e) Decrcto N" 854 de fec¡s 29.09.2004 de Mi¡isterio de Hacicnda que

aprueba clasificador presupuestariq para el sector púbüco.

0 Lsy N" 19.880 sobre bases de los procedimientos administ¡Etivos que

rigen los actos de los Órgam6 de la Admi¡istr¡.iotr d€l Estado.
g) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el

26.07.2006, qus fija tcxto rcñ¡trdido dc la L€y 18.695.
b) Y, cn uso dc lo dispucsto cn el A¡tícr¡lo l2o, y las facultadcs quc me

confieren el A¡tículo 63', ambos de la Ley N" 18.695, OrgrÉurica Constih.¡cio¡81 dc Muicipalidades.

DECRETO

l. Apnúbese CoBtraüo d€ Prestación de Servicios hofesional, desde

el I I de Abril basta el 3l de Diciemb¡c de 2022, del profesional que a continuacióo se detalla:

Nombre Rut Cargo Monto $

José Fra¡cisco Febrero Cáccres Abogado 520.000

2. Forma parte integrante dol prcscnte Desreto cl Contmúo de
P¡estación de Servicios Profesiooal con la psrsoDa meociqrada eu cl prmto l, En las c¡mdiciones pactadas.

3. l,os gastos qug demandan la prs§€nte conúataciótr será fina¡ciado
coD recusos del Programa deDomin¡do OPD-Oficina de Prot€€€ión de Derechos de la lnfa¡cia y Adolcscencia de Lota s€rián imputados
a la cuenta complementaria I 14-05-09-008 aplicación de fondos en adminisÍación.
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APRUEAESE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE
PROFESIONAI- ABOGADO DE LA OFICINA DE PROTECCIÓN DE
DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCf,¡ICIA.
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